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PARTE o f ic ia l

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 

• ' ; Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias eInfantes y demás personas 

, 3e la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES  ORDENES
En vista de que el Oficial segundó

O. Antonio Baratez y Martín no se

ha presentado en su destino al ter
minar la segunda prórroga en el pla
zo posesorio, que por enfermo se le 
concedió por Real orden de 14 de Oc-: 
tubre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo 5 • de la Real orden de 12 dé Di
ciembre de 1926 (Ga ceta  del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario en la escala de su 
clase al Oficial segundo D. Antonio 
Benítez y Martín, quien será baja en 
servicio activo desde esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S.

muchos años. Madrid. 13 de Noviern* 
bre de 1926. *

El Director general» ^
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero y Jefe del Gen- 
tro de Sevilla*

S. M, él Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha; 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por un plazo dó 
cuarenta días* laspués del alumbra-
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m iento, al A u x ilia r  fem en in o  de se 
gu nd a  clase, doña R osa Ruiz y  F e r 
nández, co n  destino en la .E stación - 
C entro  de Cádiz.

D o Real orden, en uso de la d e le 
g a c ió n  especia l que m e está c o n fe r i
da, lo  d ig o  a V . S. p a ra  su  c o n o c i
m ien to  y  e fectos . D ios  gu arde  a V. S. 
m u ch os  años. M adrid, 13 de N ov iem 
b re  de 1926.

m Director gensi’sa,
T A F U R

S eñ ores O rdenador de p agos  y  J efe  
del Centro de Cádiz.

- *«. M. el Re y  (q. D . g .), de c o n fo r 
m idad  con  lo que p rev ien en  las R ea 
les órdenes de 12 de D ic iem b re  de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de M arzo 
s igu ien te  (Gaceta  del 5), se ha ser
v id o  con ced er un  m es de licen cia  p o r  ¡ 
en ferm o, y  con  todo di sueldo, ;¿1 O fi- • 
ciá l te rcero  !de T e lég ra fos , D . A ndrés : 
P eñ u ela  y  F errer , con  destino en j 
^Cuevas de V era , d eb ién dose c o n s id e 
ra r  con ced id a  esta  licen cia  con  fech a  ¡. 

;26 de O ctubre ú ltim o, de acu erdo  con  | 
l o  que p recep tú a  la  d isp osic ión  o c la -  ' 
v a  de la  Real ord en  de 12 de D ic ie in -  j 
ifere :que se m en cion a . ;

D e Real orden, en v ir tu d  de la :d e -  • 
le g a c ió n  especia l que tengo c o n fe r í -  j 
da, l o  digo a V . S. p a ra  su c o n o c í-  | 
-m iento y  e fectos . D ios  gu arde a V . S. ; 
m u ch os  años. M adrid, 13 de 'N oviem 
b re  de 1926.

•El DimAor g@nc?&,

T A F D R

•Señores O rdenador de pagos y Jefe  
•de la S ección  de A lm ería .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

R E A L E S ORDENES 
Ilm o. S r .: V isto  el o fic io  del G ob er

n ad or c iv il do M adrid, rem itien d o  in 
fo rm a d a  p or  la V er ifica c ión  de Con
tadores de e le ctr ic id ad  de la p r o v in 
cia, la instancia suscrita ' p or  D . F e 
d er ico  B rauns y  D. W altor E dM r’v 
D ire c to r  geren te  y A poderad;}, 
p ec liva m en te , de la Casa “ S iem em  

iS c iu ick e r t .—  In dustria  E lé c tr ica 11, en 
'S o licitu d  de a p rob a ción  del con tad or 
de en erg ía  e léctr ica  para  co rr ie n te  
‘ tr ifásica , sin Ju lo n eutro , tipo  “ D  9 ,

- > v a ried a d  del “-D 7 11 aprobad o por -Real 
orden ríe 4.° de Jun io  de 1022 y  *au- 

p a r a  el uso de las de.no- 
*m iríée*oim  p w e n  -la in stancia  r e s e -  

v  ñ a n : : • . : ; i -
t o u l la n d o  que la  V er ifica c ión  o fi

c ia l de C ontadores e lé ctr icos  de la 
p rov in cia , prev ias  las pru eb a s  que de
term inan  las v igen tes  In stru ccion es , 
p r o p a le  la. adm isión  del tip o  “ D  9 ” , 
m an ifestand o pu ede aececlerse a lo 
so lic ita d o  p or  la Casa “ S iem ens S c liu c - ; 
ker.— In d u stria  E lé c tr ica * , en lo  que 
se re fiere  al con ta d or m od elo  44 D 10* 
p ara  c ircu itos  tr ifá s ico s  con  h ilo  n eu 
tro, pu esto  que este m od elo  es aná
logo  al 44 D  8 ” , ya aprobado, en el que 
se han in trod u cid o  las m ism as m o d i
ficacion es  que en el “ D  9 ” con  re la 
ción  al 44D  7 ” , p rop on ien d o  sean a p ro 
bados los  derivados de estos co n ta - ; 
dores a los que se ha añadido a lg u - ' 
ñas de las d isp osic ion es  que se em 
pleaban  ya  en en los m od elos 44D 7 ” 
y  “ D 8 ” , m a n ifestan d o  al m ism o tiem 
p o  que no debe acced erse  a lo que se 
so lic ita  con  re lación  a los con tadores 
44D  9 B V ” y  “ D  10 B V * , destinados 
a re g is tra r  Ja energía  reactiva , ni en 
lo que se refiere  a los con tadores 
l*D 9 S V ” y  44 D  10 S V ” , en ca rga 
dos de señalar la en ergía  aparente, 
p o r  ser aparatos de p r in c ip io s  d istin 
tos a los que in tegrad la en erg ía  real, 
en lo que se re fiere  - al desfase  del 
flu jo  m ag n ético  de la bob in a  de ten 
sión r o n  re la ción  a este ú ltim o sector 
y  m od o  de con seg u irlo  y  de no h ab er
se acom p aña  M em oria  ex p lica tiv a  y  
d escr ip tiv a  de estos con tadores, ni 
e jem p la r  a lguno de ios m ism os, con  
los que p u d ie ra n  h aberse rea lizad o las 
pruebas ex ig idas p o r  el v ig en íe  R e
g lam ento .para la V er ifica c ión  de Con
tadores de E lectr ic id a d , .razones ..por 
las que tam p oco  deben aprobarse n in 
guno de los derivados de ios -m odelos 
UB V ” y  44:S V ” ::

C on sid eran d o  que p or  lo que so  r e 
fiere a los tipos c u y a ‘ap rob a ción  p r o 
pon e  la V er ifica c ión  O ficial de C onta
d or es, se han observado  cuantas fo r 
m a lid a d es  p rev ien en  las v igen tes  in s -  : 
írü ce ion es  reg lam entarias  y  dem ás 
d isp osic ion es  sobre  el particu lar,

S. M. el R e y  (q. D .w g.) ha ten ido 
a b ien  aprobar los sigu ien tes  m o d e 
res  de C ontadores con las d en om in a 
cion es que se in d ica n :

44D 9 ” ; con ta d or para  c ircu itos  tr i
básicos sin h ilo  n eu tro  o para  dos fa 
ses R e los c ircu itos  tr ifá s ico s  con  h ilo  
n eutro  o aún para  c ircu itos  b ifá s ico s .

UD  1 0 ” ; con tad or para  c ircu itos  
d r ifá s icos  con  h ilo  n eu tro .

“ Z I) 9 ” ; con tad or 44 D 9 ” , en co m 
b in a ción  con in tegrad or de doble J a 
r ifa  y re lo j conm utador.

44 Z  D t 0 ” ; con tador “ Ib  10* «fi c o m 
b in ación  .con. inf.cgra.dor de dob le  Ja 
rifa  , y  re lo j con m u tador,

“ M . 3 D  9* : con tador aD  tí” , m  

com bin a ción  con  u n  "in tegrádor fio 'tri
p le  Jarifa  y  re lo j con rou ía d ór. .

UM 3 D  m ” - ' Rvo-Uífoy 4ix> 1 0 ” en

con ib i n a*c i ó n c o n u n í  n tegr a d o r ; d-ej 
tr ip le  ta r ifa  y  re lo j con m u tador.

44D  9 s ” y  44D  10 s ” ; con ta d or “ DJB* 
y  ” D  1 0 ” , con  un aparato de sus* 
tracción . I

“ i : 9  m ” y  44D  T0 m ” ; contador]
44D  9 ” y  44D  1 0 ” , con  in d icador dej : 
m áxim a. .■ i

44 Z  D  9 m ” y  44 Z  D i Ó. m ” ; conta* ; 
clor 44D  9 ” y  44D  1 0 ” , con  indicador! 
de m áxim a, in tegrád or de doble- .ta* i 
r ifa  y  re lo j con m u tador. ¡j

44 D  9 m  r ” y  44 D  10 m  r ” ; con  tan’ ! 
d or 44D  9 ” y  44D  1 0 ” , con  indicadorj i 
de m áx im a  y  reg istrad or, , :

2 .°  Que se devueiva  a los p eñ o*  ¡
res B rauns y  E dstroen , dada su ca*
lidad de p etic ion a rios , un e jem p la r  de), 
Jas M em orias y  p lanos, con la corres* 
p on d ien íe  n o ta  de aprobación . ]

3.° Que los con tadores pe ¡ Lene* 
c íen les  a los m odelos aprobados lie* 
ven una in scr ip c ión  leg ib le  desdo ej 
ex terior  en 1a que se exprese el sis*
tem a y  tip o  a que perten ecen , el co* Ó
crespón-diente n ú m ero  de orden y nc-nW j 
b re  del a lqu ilad or o ven dedor. i

4.° Que de d ich os  m odelos si1 en* f  

v íe  un e jem p la r  a cada una de Iasj 
E scu elas R e  In gen ieros de Caminos* A 
Canales .y P u ertos  y  Cent raí de In* 
gén ieros  in d u stria les : y i

52 Que esta reso lu ción , juníum en* 
te con  las form as de verifica ción  yj 
com p rob a ción , se p u b liq u en  en la Ga* 
c e t a  t>e M a d r i d  y  -Boletín Oficial  dej 
este M in isterio . A  '

Do que ele R eal orden  p a r t ic ip o  aj 
V . I. para  su con oc im ien to  y  cum plH  I 
m iento . D ios  guarde a V. I. rnuehoj ; 
üños. M adrid, 9 de N oviem bre  de 1920* g

AUNOS l

S eñor Je fe  su p e r io r  de In dustria . \

Formas de verificación ij compro* 
f bación. j :

1.a E n  los la b ora torios  donde ha* 
yan de v erifica rse  con tadores de esteí 
tip o  se d isp ond rá  de c ir cu ito s  triíá# 
s icos, enn los que pueda variarse  
fa c to r  de p o te n c ia  y  R uedan  absorbé| : 
una p oten cia  igual a la m áxim a parí! 
que pu edan  ser u tilizad os  los contad 
dores que hayan de ser verificad os e]| j 
los la b ora torios . Será p rec iso  qu f ¡ 
ex istan  dos va tím etros  que p u e& á  i

:m ed ir hasta cltcha .-potencia m á x i im  
y  cu yo e rror  sea in fe r io r  a i  p or  iOp 
o b ien  un solo  v a tím etro  especia ! .pa-í 
ra  m edidas en c ir c u ito s  :tríi¿sicf|  , 
d esequ ilib rad os  con  el m ism o erré! 
máxérno. A dem ás se d ispondrá  de nij i 
buen  cu ent asegundes. ' y  >

2.a L a  v er if ica c ió n  en los ..la b ora  
tor ios  so h ará  de idén tica  m anera C jm  
se hace aetua 1 m ente la de los coji| 
tadores m otores ; es decir, se cbrnipájf r 
rarán  las lecturas de los va'.ímé| 
tros o del v a tím etro  de qtíe se ha lijH 

h h b  fm eneion  en el ;p á rr a fo ; •.amor'4 - 
•con las in d ica cion es  del conta 
m ontados aquéllos y  esté sobre 
m ism o c ircu ito  tr ifá s ico , y  so  PAI
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derá en la forma "detallada en el ar
tículo 56 de las vigentes instruccio
nes reglamentarias para el servicio 

- de la verificación de los contadores 
de electricidad.

3c1 La verificación en los domici
lios de los particulares se efectuara 

’ del mismo modo.
4.a La comprobación se ejecutará 

cerciorándose de la buena colocación 
del contador en el tablero, y fijándo
se en el buen estado de-los’ precintos 
.colocados' en la verificación en el la
boratorio. Terminará la operación 
contando el tiempo que tarde el eje 
en dar un cierto número de revolu
ciones y comparando el número de 
vatios que acusen los aparatos de me
dida con los que acusaría el conta
dor al cabo de una hora, que ven
drían dados por la fórmula

3.600 X N 
W = ----------------- K,

S

en donde N es el número de revolu
ciones y K una' constante para cada 
contador que indica el número de va
tios horas que señala el totalizador 
por revolución del eje. Cuando esta 
constante no sea conocida, puede de
terminarse haciendo girar el ’disco 
con la mano y contar las vuelta-s N' 
que tiene que" dar para que el tota
lizador marque un hectovatio hora; 
esta constante será evidentemente

100
K = ------ .

N'

5.a Para precintar el contador, el 
■Verificador fijará las posiciones de 
los dos imanes permanentes de am
bos frenos de Foucault, las de los tor
nillos de los cierres magnéticos de los 
núcleos de las bobinas de tensión, las 
de los tornillos correderas de los bu
cles que cierran los circuitos de las 
es-piras arrobadas sobre los núcleos 
de intensidad y, finalmente, las de las 
dos lengüetas colocadlas sobre los nú
cleos de las bobinas de intensidad.

Constituida la Comisión encaf* 
gada del examen y com probaban 
de los balances, funei oi&s®fe¡Lo y 
'solvencia de ha Mutualidad nació-? 
nail del Seguro Agropecuario —  bie
nio 1924-25— en la forma que pre
ceptúan los Estatutos vigentes de 
dicha institución y dada posesión 
de sus cargos a los Sres. D. Fer
nando Soldé vi lia, D. Ramón Oavan- 
na y Sanz, I>. Jesús Aindróu y Lá
zaro, D. Fernando López, D. Felipe 
Gómez Gano, D. José María Lamó 
de Espinosa y doña Pascuala Euri-; 
guez fie Navarra,, con las represen
taciones de Ha Jefatura Superior de 
Comercio y Seguros del Instituto 
Nacional de Previsión, Dirección 
general dé Agricultura, Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industrie y 
dé los mutualistas que respectiva^
mente nafonfon

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, conforme a lo preve
nido en el artículo 43 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1922, por 
que se rige la Mutualidad nacional 
del Seguro Agropecuario y el Regla
mento de 18 de Junio de 1924, se 
fijen las asistencias que devengue 
dicha Comisión a razón de 50 pe
setas los VToca!les y 60 pesetas el 
Presidente, por cada sesión que ce
lebren, dentro de los límites fijados 
por la última de las disposiciones 
citadas, abonándose estos gastos 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 
2.°, concepto primero del presupues
to vigente.

De Real orden lo. digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1926.

AUNOS
Señores Presidente de la Mutuali

dad Nacional del Seguro Agro-: 
pecuario y  Ordenador de .Pagos 
de este Ministerio.

lim o. Sr.: Han sido expuestos a 
este Ministerio algunos casos en 
que los Presidentes de los Tribu
nales industriales, ateniéndose a 
los artículos 437 y siguientes del 
Código de Trabajo, a raiz de la 
prom ulgación de éste„ pidieron a 
ías respectivas Deilegacione¡s loca-: 
les del Consejo de Trabajo las lis
tas de las Asociaciones patronales 
y obreras con derecho a elegir los 
Jurados de los Tribunales, y, obte
nidas las listas, invitaron, a las en-: 
tidades en ellas incluidas a verifi
car las elecciones durante la prD 
mera quincena del pasado mes de 
Octubre, habiéndose así realizado 
aquéllas con anterioridad a Ha pu-: 
blicación de la Real orden de este 
Ministerio» fecha 26 del mismo mes, 
que ha suscitado la duda de isi co
mo consecuencia dé ella habrían 
de ser anuladas las elecciones qué 
se verificaron eomo queda dicho,

Y a fin de cohonestar con el res
peto a los preceptos del Código dé 
Trabajo la mencionada [disposición 
complementaria, dictada con la’ éx-s 
iclusiva finalidad dé llenar* él péA 
río do transitorio entré él antiguo 
y él huevo régimen legal,

S. M. él Rey (q. p. g.) se ha servido 
disponer;'

1.° Qué ;én los casos éfi qué las 
Asociaciones patronales y Obreras 
dé la demarcación dé un Tribunal 
industrial, invitadas $ élld por él 
^ ŝideníé Sé ô ítanismô  .gfe

bies en realizad o en su seno,, eqÉ 
anterioridad a la Real orden de 
de Octubre último, las eleec iorngi 
para la designación de los JuradcS 
del Tribunal, ise continúen por ||[ 
Presidente las demás operar ion^jí 
determinadas por el Código de TráS 
bajo hasta la proclamación de Iot 
Jurados, verificando .pl es’crutSn^ 
en la forma preceptuada y resú|j 
viendo en su caso o tramitando|.|| 
las Audiencias territoriales lÉgf 
protestas que pudieran form iilarf®  
según previene eil artículo 447 -di¡ 
mencionado Código. |V¿|

2.° Que los Jurados que así f*|p 
sultaren designados tendrán el A ©  
ráoter de interinos y actuarán 
lamente durante él primer :semé& 
tre del próximo año 1927, penoífjpf 
durante el 'cual habrán dé verúficá^ 
se las elecciones para la de.úgñ^t 
cióri definitiva de los Jurados 
habrán de actuar desde 1.° de JtM 
lio de 1927 a 31 de Diciembre q|í 
1929, ép la form a y plazos que 4ÉI; 
termina la Real orden de 26 de 60 
tubre último.

De Real orden lio digo a Y. I. p lp  
ra su conocimiento y efectos. D iq j 
guarde a Y. I. muchos años. M0 
drid, 12 de Noviembre de 192% b

' AUNO'! '

Señor Director general de TDabaJí 
y Acción Social. f

— ~   1

limo. Erf: Dé acuerdo con lo 
venido en el párrafo primero del f o 
lículo 4.° del Real decreto de 26 
Noviembre dé 1925, 'jj|>

;S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido? 
bien nombrar Profesor éspeciaí íp  
Francés de la Escuela Industrial fjjÉf 
Yalladoiid ál Catedrático de dfolpjj 
asignatura del Instituto nacional p l  
Segunda enseñanza de dicha ca p it®  
P. .Carlos Lacome G. Arqujacia, ojOT 
la gratificación anual de 1,000 pe||| 
tas, qué percibirá con cargo a la tjpf 
tación 'qué p a ra é s ta s  ateiicionfl 
figura en el capítulo 1.°, artículo 
del vigente presupuesto. :

Pe Real orden lo digo a Y. I. pálÉ 
su conocimiento y efectos oportufi®  
Dios guardé a Y. I. muchos; afijjp 
Madrid, 8 ge Noviembre dé l ^ á  §§'

AUNOl^
Señor Ordenador dé pagos, por obll* 

garlones de; ést_é Ministerio, ^

' — A 7*31
limo. Sr. : Vista1 la instancia én ̂ M   ̂

D. Vicente Saulnier y ArÓstégui, a c f i  
gióndosé á las nreactigcjQnés d e lg S ij
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1 I p r ^ t o ^ e V B Í ,  dé Junio 
,• fcado* solicita se cóíw?eda5 a ,sd ííijo 

D. Vicente Sauílni-er Sánchez* mafrícú- 
v' ia gráíiiitá en los estudios que este 

;Á ¿Ipínhó • ctirsa en la Escuela Indus
trial de está Conté;... ; ( ' (  ? , •
: : ' ‘Considerando: que -1$. anterior in s 
tancia ha sido informada: favorable-; 

L mente-:; po:r- e l Jefe, iitmediaio superior1 
del solicitante, y que a- la misma áe 
han, .acompaíiado las oertlñcacionés 

r de íes partidas de matrimonio y las 
de nacimiento de los ocho, hijosr lé- 

.¡{•;fítiiqos, así como; la que .acredita la 
; éxisieneia legal de aquéllos; shabíém 
1 dose (áimplido, por tanto» cuanto pre- 
’ vi'éiie: el. artículo 12 del mencionado 
Decreta-ley/ j . ' i ,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
; ’bien acceder a • lo sqlicitado. .-po.r el 
:dftfc Saulnier Aróstegul, ^concediéndote 
? el beneficio á que hace referencia el 

apartado b) del artículo 8/ de la ati- 
tenor: soberana disposición, áutofi- 
2 and o al Director de la Escuela In~ 

r duskiaj-r.de: Madrid para admitir al 
: : alumno B, Vicente Saulnier Sánchez 

la matrícula gratuita en los estudios 
¿e Perito industrial, que cursa en ¡el 
mencionado Centro industrial de en- 

. señaliza. ... /.
T::. Lo que de Real ordpn comunico á 

V. L  para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. ntu- 

•chos añosc Madrid, 9 de Noviembre 
de 1926.
’ ■ . ■ : a u n  os: ■■■■

. geilor Jefe superior cié Industria.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
G A CIO N

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

A dvertencia— Las marcaciones,. in
c uso todas las relativas a luces» son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas dé un reloj; 
las correspondientes & peligros son da
das desde tierra. Las iongitudes se re
fieren ai meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las proiimdi- 
gias quinccciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio dei mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Gua-r. 
demos de Faros. ^
dad es se refieren a la bajamar de sifch

GRUPO 43

: DEL SUfiS. 1,141 AL 1 .1*85 ¡
!‘ ÉSF&&IL;¿0 STÁ  ftJ— .0afo.o''d e . Ha-' 

cfo I chíacb;— Rad i o f &a*b sin 
©5© pop averias.—  Servicio Cen-

'"■■'tráí dé Seniles :MárítimaéV'd.B. de 
, Qéflibrty d e .1926. ; A A. I

Núm, 1.141.— Aviso anterior núme
ro. 925 de 1926 (véase).
' Posición, r:~En él faro de Maehi-

f’ b  a c ó  '' '■■■;■' 1 - . :

Latitu d :" - 43®’ '}2T  N.-^Longiíúd: ¿° 
4ñJ'Wi-(áprO y;): ■ em i
 ̂ Détalle.-^E1; rad io faro  del cabo Má- 

ehreh&cov qúé. prestaba servicio des
de el 15; Me; Septiembre de 1926, con
forme se había: anunciado en el; aviso 
anterior de referencia,.-ha .dejado-' cíe 
funcionar ahora; por averías.

Nota.— Sq, dará nuevo . aviso ruando 
sean reparadas las a ver í as y f  u n c i ú - 
neHda nuevo. .

(Aviso. ■ • núm. í J4L 23 de '.Octubre 
de iá m jr  ' /A , , .

Libro de Faros ’ núm. 2.732, pági
na 302.
: -Caleta nútm 916. Sección II. Costa 

N. de España, desde Bayona a Ma
chichaco.
tldem 183 A. Idem. Costa N. de Es

paña, desde el río Adour hasta la: 
pqnta del Dichoso.

GO^TA : kW .— ':€úruña. —  T o rré  dé 
■:;;ttéécúlés.^AÍÍ8í¿aofért • en la s . ca- 
' ' ‘-d©!  faro.—  Servicio 
Cénfral do Señales Marítimas, 19 
de Octubre de 1926.

■NMl I.i42.r--Fecha de la altera-. 
cíón.^-Sobre el 15 de Noviembre de 
1926. ,

PosicUm— Ai Norte -de la ciudad. 
Líáfítud: 43? 23? 10” N.— Longitud: 

8o 24' 24” W.
Detalle.—A partir de la fecha ci

tada arriba, y el día que se terminen 
las obras de cambio, que se van a eje
cutar, se apagará el aparato antiguo 
del: faro de Hércules y se encenderá 
el .nuevo con las siguientes caracte
rísticas:

Carácter.—Blanca de grupos de 4 
relámpagos cada 20 segundos, así: 

Luz, 0,25 segundos; ocultación, 3,08 
segundos; luz, 0 25 segundos; ocul
tación, 3,08 segundos; luz, 0,25 se
gundos; ocultación, 3,0|8 segundos; 
luz 0,25 segundos; ocultación, 9,76 
segundos.

Alcancé.— 40 millas.
Nota.— Las demás características no 

variarán.
(Aviso iiúm. 1.142, 23 de Octubre 

de 1926.)
Libro de Faros núm. 2.804, pági

na 310/
Carta núm. 929. Sección II. Costa 

de Galicia, desde la Atalayé- de’ Cayon 
al cabo Prior.

Idem 125 A. Idem, Cósta de Galicia, 
desde el cabo Toriñána a la estaca 
de Bares.

Idem 182 A. Idem*. Costa de Espa
ña, desde él puerto de Vega hasta el 
cabo Toriñana.

Idem 12 A. Idem. De las rías del 
Ferrol Ares, Betanzos y La Goruña.
. .Plano, núrn. 30 a.: Sección II. Ría y 

puerto de. La CorUña. . ;

l^GLCTERRA, • GGSTA, .E— Eahía 
Ham ich.— FeSsxstowe.— Luz pos
terior de ^ufdacSóri' restablecida.1-
NoÚee to Marinersv 1.6.49.- Lori-' 
dr-e.3' 1926.

NhuÁ/ 1.143:--'Ávisó anterior núme
ro 81 dé:1926 (cancelado). :

Pósición,— A ” 1,75 cables al NÉ. dei

éxtrérifió dé fuera 'del; ''miiéth?' do IV  
iixstowe,
.... ¡Latitud-: ;51d .57’ N,~Lmo.gftol: p 
19' E. (aprox.) .

Detalle/—La luz posterior (de ynñ-. 
lación ha recobrado su caráolcr nor
mal de roja de ocultaciQues, tal. como 
se describe en .el - Libro .de, Far.os., ' 

(Aviso .núm. .1.143, 23,'de. 0-c.luLre 
.de . 1926.)=.
.; Libro de Faros \n úrn... 96.4, págl( \ 01,
:T h o  W ® ú !d »— :'E a ^ c c - f a r o  s< M a ié b r-o 

Alteración en Sa: posición.—¡-¡No-: 
tibe tu Mariú-ers númi>l ¡6-81-.' Lon
dres, 1926.

. . Número.. 1.144,— Nueva posición,— 
•A cuatro .cables-al .NW, de su aníenor 
jursición,. ,

Latitud: 52° 58’ 50” N.-—Longitud: 
1° 34’ 30”’ E. ’ ; .

Detalle.— Sin , ninguiia otra altera- 
ción se ha trasladado á la nueva po
sición arriba indicado él baioo 1 faro 
:uHaisbro” . ' :

(Aviso núm ero 1.14 4. 23 d e' Octubre, 
de 1926).

Libro de Fnros numero 1,01.6, pá
gina 107.

Bao Humher (en trada ).—^Clbetruc- 
: cfón señalada.— No ti ce. to Mari- 
ners núm. 1.671. Londres, 1920.
Número i . í 45.—-Posición.— A una 

distancia de 2,5 cables al -323° de la 
situación de la luz-flotante número 3 
de Olee Ness.

Latitud: 53° 35: N.— Longitud: 0® 
2’ E. (aprox;).

Detalle.— Se ha señalado en la po
sición que se indica una obstrucción: 
sumergida. Se dará nuevo aviso, con 
más detalles.

(Aviso núm. 1.145. 23 de Octubre 
de 1928).

COSTA S.— -Bahía Sto'kes-,— Naufra
gio marcado por boya..— No ti ce to 
Marinees núm. 1.663, Londres, 
1926.
Núm. 1.146.— Posición.—A distancia 

de 12 cables al 270° desde la más Sur 
de las dos luces del extremo del mue
lle de la bahía Stokes.

Latitud: 50° 47’ NÍ—Longitud: i9 
11’ W. (aprox.).

Detalle.— En esta posición hay un 
casco a pique (1.926), sobre el que se 
sondan 12,8 metros. Este naufragio 
está marcado por una boya verde si
tuada a 18,3 metros al S u r del naufra
gio.

(Aviso número 1.146, 23 de Octu
bre 'de 1926).

FRARGÍA. COSTA Ñ.— Rada dé Caen i
Boya lusninosa d© resalada ap^ ¡
gada.— A vis  aux Navigateurs.; nú-i1 
mero 1.870. París„ 1926.
N úm, 1.147.—Si tuaci ón.—Latitud

49° 20’ N.— Longitud: 0*° 15? E. (apro
ximadamente.) 3:

Detalle— La boya luminosa de re
calad a de la rada de Caén se hall» 
a pagada accidentalmente.

Se avisará cuando funcione de 
nuevo. 1

(Aviso número 1.147, 23 de Octubre 
1 de 1926). ■ x
- Libro de Faros número 2,210, pá
gina 244.
'Saint Válery-oh-Gaúx-— Ltí*■tnodSfi- 

cad a ''":’pp©v1slonaljófieíót05 Avifl
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mux Nnydgateurs núm . 1.873. P á - 
= fís, 1926 ' '  '

^Úmv"' 1. i í  8 .—Si tú ae i ón M L at i tu di: 
49» 52',5 N.MuOngilWf-O®;. 42'.6:' E. 

:(ápróx.).' -  -  , " \  .
' ' '  Deiálle.:—La luz situada en er ex- 

''dfém d dél m'ídééón'W. d:(i ^áin(,-V'ale- 
ry íî  de ávé-_

el aspecto de una ¡úz Idáúcá lija.' 
Nuevo aviso anunciará el' réstahlocí- 
miéiífo de esfa luz a su normalidad. 

.(Aviso número í.l 48, 23 de Octu- 
, bre de 1920.] ; -  .....':. I
: Libro de Faros número 2A14. pá

gina 234. ; '
OGÉTA" _ Ó úig 'sáA t.-L :P ynta

Luz' 'módiflcáda.-^- Réctl-g-y
, pación ,a l .avsfsc anterior.^--Ávís 

' ñúx NaVigateurs úúm . 1.869. P a 
rís, 1923.
Núm. 1.149—Aviso aníerior núm e

ro 1.Í27 de 1923 (canceládo).
Situación.—L atitud: 48° '28\5 N.— 

Lengitud : 5° 3',4 W. (aprox.) • 
Detaíle.—Rectificar como sigue el 

aviso, anterior que. se cita, relativo 
a la nueva luz que. ha de entrar en 
servicio el 15 de Octubre de 1923 en 
la punta Siiíf.

; ■ ‘Carácter.—Roja de grupos de dos 
relámpagos cada diez segundos, así: 

Luz, 0.4 segundos; ocuilación, 2.1 
segundos'; lu-, 0,4 segundos; oculta
ción, 7,1 segundos 

Elevación.—83 metros.
Alcance.— 23 millas.
Altura.—26 metros sobre el te

rreno.
■ (Aviso númerol.149, 23 de Octubre 

de 1926.)
Libro de Faros número 2.359, pa- 

gina 261'.
COSTA W. —  Canal de entrada al 

puerto de L escoh il.—  Torre, en
."construcción.— A vis aux N avi ga

fen rs núm . 1.855. P a rís , 1926.
Núm. 1.150.—Situación. — L a titu d : 

47° 37" 31",9 N.—Longitud: 4" 12, 
38" W.

Detalle.—Se ha-lla en curso de 
construcción sobre la roca denomb 
nada Men Caes, en. el canal de en
trada al puerto de Leconil* una torre 
de cemento armado de un metro de 
diámetro y de ocho metros de altura.

(Aviso número 1.150, 23 de (M u- 
bre de 1926.)
COSTA S.—-Golfo Juan.— fySodlñca- 

óión de una luz.— Luz provisio
nal.— Avls aux N avigateurs n ú - 
mero 1.872. P arís , 1926.
Núm. 1.151.—^Situación.—En la pla

y a 1 y extremo W. del pueblo.
Latitud: 43° 33' 54" N.—.Longitud: 

r..7° 4' 18" E.
■ De talle.-^Durante el corriente mes 

de Octubre de 1926 se reemplazará 
la luz de esta situación por otra pro
visional, situada en lo más alto de la 
misma torre y con la misma carac
terística, sólo que con alcance redu
cido.

Esta luz . provisional funcionará 
hasta la entrada en servicio : de una 
hueva luz -que se instale en las co
linas de Vallauris.

Nuevo aviso anunciará; la inaugu**' 
"^ ió n  de esta nueva luz.

;i(Avisp.:nAmero. 23 do ,OcW-
bre de 1926.) , , ' /  ' | ;

Libro de Faros’ luúríeiáÉ '3 3Üár pá
gina 371 A J / y  ó q M  ! -

jGIEEOBA.— leja ; Sp-ezila (S pe isa í) 14- 
Luz estab lecida.™  Noticé 'Lo.' Ma- 
rin e rs  núm . 1,668, ,L op id^8^#26 ,- 
Num. 1.152.—PosieiónM Eru-[a pac- 

te; E. dé la entrada al puerto Bpezzia 
y a 0,75 cables , ah 310 decta actual 
luz blánca de ocultaéionés; ¡ 5

L atitud: 37* 18' N .-^Longitud: 23° 
10 E. (aprox.) '' : v < vu ¡

C arácter^-R oja - :
Elevación.-^7,3 íhéfCog. 1 .

'- 'A icáncéM S-m ll& s;;-'''''::'-'': - !  .

E structura.—Columna blanca -  de
hierro de 5,5 metros dé altura,

(Aviso número 1.152, 28 de Octu- 
b r e d e i 9 2 6  ) ' '  i .
ABRIGA. COSTA W — Sela&.de'éDabo
' V erde,™  I si a- ': Santiago*-^; P u n ta ' 

P re ta .— Luz re s ta b le c ld a .^ N ú  ti^é-
lo M arinees-'núm .. 1.675.; Londres^ 
-1926. ' -  ' : :
Núm. 1J  53.—Aviso'' anterior núrne- 

ro 609 de 1926 (cancelado).
Posición.—En la parto N. de la ba

hía Tarrafal, en . la isla Santiago. ¡ 
L atitud: 15° 7’, N. — Longitud: 2$*"- 

47’ W. (aprox.) !
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior, se informa que la Luz blan
ca fija de esta posición, que se hallaba 
apagada, temporalmente, ha sido res
tablecida a su normalidad.

(Aviso núm. 1.153, 23 de. Octubre 
de 1926.) A -  ̂ -- :

Libro de Faros núm.. 4.062, pág. 453.
ESTADOS UNIDOS.' ATLÁNTÍGO —  

B ahía Buzzárds. —  Ftserté ü u t-  
tyhunk  (p rox im idades), -b- Boya 
lum inosa estab lecida.— Notice to 
M arinees núm ero 1.685. L ondres, 
1926.
Núm. 1.154.—-rPosición.—A 3 cables 

al E. de la isla Guii y al costado de 
la existente hoya de campana.

Latitud: 41° 27’ N,—Longitud: 70® 
54' W. (aprox.) ;

Descripción.—Boya negra . num era
da 7, exhibiendo una luz blanca de 
relámpagos cada 8 segundos, así :

Luz, 2 segundos; olultación, 6 se
gundos.

(Aviso núm. 1.154, 23 de Octubre 
de 1926.)
Lorag Island  Soimd — ^ew -V ork.—
, SteppJng S ienes.— GarnS^o. d e : oa- 
. ra c te r ís tic á s  de la ' luz#M  Noticé- 

to M arinees núm . 3.487. W á- 
shington, 1926.
Núm. 1.155.—Situación. — L a titu d : 

40® 49’ 28" N.—Longitud: 73® 46’ 
31’ W.r

Nuevo carácter.—Verde Lja. ,
(Aviso núm. 1155, ■ 23 do Octubre 

de 1926.)
Morth C arolina.. -— Gabo Lockóut 

SIougli.—  Boya lum inosa ' tem po
ra lm ente  establecida.-—Noticé to 
M arinees núm . 3.446. W ásh in g - 
tón, 1926.
Núm. 1.156.—Situación, — L a titu d : 

34® 34' 15" N.-—Longitud: 76° 30’ 
30" W.

...... Detalle.—Se- ha establecido..en el ex
tremo E.. , del . cabo Lockout Slough, 
en la situación-' ,9oñá,Ia(%'' u n a ' "bqyaf

é^hibieqúo yna. luz roja, de relámpa- 
.gos cádá'-? (aégundó-s, M í1:.
;  Lúz,; 0 , 3 Aégúndos; • detiMcMif----2,7 
Segundos: ; - e v
■ Nota.-^-La boya está pintada de ne- 

;grp y. blanco a , rayas verticaí-es,, y  sé 
ha fondeado t omporalmente durante 
la época de pesca; ;

(Aviso: núrb. L 156; 23' de Dctubrá

: 9SiUñS! B.1HAWIAS.'— G rsti : Banm- á(
• ■.B aham a.— Gm n  Isaac.— L u z . a.pa<* 

:.-Ssda,r^Notiée tp M ariners áúme»
. ,, r-P., 3.460. Wás-liingtdn» 1926.

., Ñútp., A,i57.-r-giúiación. — L a titu d ;
N ^ o i^ ltü d :^ ^  6 * ' W . '  

D étálleM Según informe por radio 
dél vapor americano “Deacoii L ight’h 
a ¡las diez de la noché dpi 21 de Sep
tiem bre de 1926 la-,luz d e ,es ta .s itu a 
ción se encontraba apagada.

(Aviso núm. 1.157, 23 de Octubre 
dé 1926)
GrasÁ Baaco de B áham a— -islas BS- 

: Luces: clestr.ia idas .— No ti ce
to M ariners núm . 3.461. W á- 
shinglyom^ 1926, .
bnm. :i,15:8.v—- S ituación—L atitud :

-Longitud: W  W  W,.25° 46% N.:
(aprox.)

DetafleM La luz del morro y Is  del 
puerto; en la isla Biminí d á  Norte, 
han sido destruidas.

(Aviso núm. 1.158, 23 de Octubre 
de 1926.)
pAhlÁRflÁ.—-Bahía Limón (proxim i

dades ).— Carac&eFísti ea 1 urH í h o sa  
' da una boya restablecida.— Notíea-

to M óriners núm . 3,458; W á- 
'■ shingtoiq 1926.

Núm. 1.159.—Aviso anterior núm e
ro 918 de 1926 (véase).

Situación.—L atitu d : 9.° 32 ' 9" N.— 
Longitud: 79° 55’ 2" W.

Detalle.—En 13 de Septiembre de 
1926, la! boya luminosa y  de silbato 
fondeada a 8,5 millas al Norte de ia 
entrada del puerto Colón, recobró su3 
características luminosas normales co-% 
mo sigilé;

Características.—Blanca de grupos 
de 3 relámpagos cada 26 segundos, 
W :

Luz; 0,5 segundos; ocultación; 4,5 
segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos; luz, 5 segundos: 
ocultación, 5 segundos.

Aviso núm. 1.159, 23 de Octubre 
dé 1926.)
BRASIL. COSTA E.— B ahía de San

to s .— Bajo . señalado.—  N’otíce to 
M ariners núm ero 1.694. L ondres, 
^ 2 6 .  ...

Núm. 1.160.—Posición,—-A 1,07 m i
llas al 265° de la luz del fuerte B arra 
Grande.

Latitud :■ 24° ; 0' S.—Longitud: 46® 
19’ W. (aprox.)

Sonda.—6,4 metros.
(Aviso núm. 1.159, 23 de Octubré 

de 1926.)
URUGUAY.^- Cabo Folonéo ' (p'roxl- 

m ldades). —  Déhüncia de agua 
descolorida — Aviso a los Nave
gan tes núm . 51. Buenos Atines, 
1926, y No tice to M ariners n ú -  
m ero 1.297. Londres» 1926.
Núm. 1.161. - 

34° 33' O" S. 
0" W

' Situación.—L a titu d : 
- Longitud: 53° 53”
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Advertencia.—A unas 10 millas ha
cia el SSW. del cabo Polonio fué se
ñalada la existencia de agua desco
lorida.

(Aviso núm. 1.161, 23 de Octubre 
de 1926;)

— SsSa de los E stados. 
Bahía ©rossley.— F aro  Le &iair£. 
Heoisfscación del sec to r de la los. 
Avisos a les N avegantes núm e
ro 49. Buenos A ires, 1926.
Núm. 1,162.— Aviso anterior n ú 

mero 595 de 1926 (corríjase).
Situación.:— L atitud : 54° 48’ S.— 

■.Longitud: 64° 44’ W. (aprox.)
Sector.—Exhibe ún  sector de luz 

lie 183°,5 desde los 41° hasta los 
224°,5, y no como se anunció en el 
aviso anterior citado, que queda rec
tificado. por éste en ese sentido.

(Aviso núm. 1.162, 23 de Octubre 
de 1926.)
■ ©HILE.— P u erto  de -Aniofagasta.—

Noticia re fe ren te  a  Sisees.— Avi
sos a los N avegantes núm . 174. 
V alparaíso, 1926. 
jNTúm. 1.163.—Detalle.—Se avisa a 

los navegantes las siguientes rectifi
caciones a las luces de navegación del 
puerto de Ántoíagasta.

a) Roca Payta.—Boya cónca roja, 
con luz blanca de relámpagos cada 3,5 
segundos.

Alcance.—9 millas.
Situación.—L atitud: 23° 38’ 30” S. 

Longitud: 76° 25’ 20” W.
b) Muelle de pasajeros.—Dos luces 

rojas enfiladas al 138°, elevadas nueve 
metros y con alcance de cinco millas.

c) Muelle de carga.—Luces blan
cas eléctricas que se confunden con 
las de la población.

d) Muelle rompeolas.-—Línea hori
zontal de luces que iluminan la parte 
alta del parapeto en las proximidades 
del cabezo del muelle. Estas luces son 
provisionales. En breve se instalará 
en dicho cabezo una luz, cuyas carac
terísticas se darán.

(Aviso número 1163, 23 de Octubre 
de 1926).
t iñ PON .— H onshu.— Ise fio  Uml.—  

Yokka Ic-faS.— Luces de erafS!ación 
estab lecidas. —  Baliteas su p rim i
das.— Lux estab lecida y hoya. lu
m inosa re tirada-— Notioe to Ma- 
r in e rs  núm s. 1.677 y 1.678. L on
dres, 1926.
Núm. 1.164.— 1) Luces de enfila- 

ción establecidas.
a) Luz anterior.
Posición—-A siete cables al S. de la 

luz de Yokka Ichi.
Latitud: 34" 57’ 0” N.—Longitud: 

136° ’38’ 20” E.
Carácter.—Roja. fija.
Elevación.— 13,1 metros.
Alcance.—12 millas.
Estructura.—Torré cuadrada roja 

de armazón de 12,2 metros de altura.
b) Luz posterior.
Posición. — A 2,6 cables al 276° 

de a).
Carácter.—2 rojas fijas vesticales. 
Elevación.—23,8 metros y 20,7 me

tros.
Alcance.— 13 v 14 millas. 
Estructura.—Torre cuadrada negra 

íle armazón de 22,9 metros de altura.
Nota.—Estas luces a) y b) forman 

fina enfilación 236°.

2) Balizas suprimidas.
Detalle.— Las dos balizas de enfila- 

:ión has ta  ahora situadas a 9 cables, 
xl SW. de la luz de Yokka Ichi,  se 
lan suprimido.

3.—Luz establecida.
Posición.— En la parte  S. do la en

trada, en el extremo del nuevo rom 
peolas que ha  sido terminado. 

L a t i tu d :  34° 56’ 45” N.—Longitud: 
136° 39’ 39” E.

Carácter.— Blanca de ocultaciones 
:ada seis segundos, así:

Luz, tres segundos; ocultación, tres 
segundes.

Elevación.— 13,4 metros. ¡
Alcance.— 12 millas.
E structura .— Armazón de h ie rro  soA 

bre base blanca, de 12,8 metros dej .al
tu r a .

Mola.—E sta  luz es permanente . ■ 
4) Boya luminosa /e t irada .
Detalle.— La boya de luz ro ja  de re-* 

iámpagus, has ta  ahora  marcando el 
extremo del rompeolas en construc
ción, se ha  suprimido al terminarse! 
aquél. i

(Aviso núm ero 1.164, 23 de Octtfe 
bre de 1926). ¡

DERRELICTO S Y  OBSTÁCULOS FL O T A N T E S PELIG RO SO S  
PA R A  L A  NAVEG ACIÓ N

Avisos anteriores núms. 1.087,1.118 y 1. 40 de 1926.

LOCALIDAD en que fu rr is :o  SITUACION OESCSíPCTON

Latitud: Longitud:
Océano Atlántico del

Norte- . . . . . . .  31 Agosto 1926.... 43° 49' N. 22° 2' W. Restos de naufrj*
gio pareiarmentl 
sumergidos.

Escocia.—Costa E. Al 
E. de Aberdeen.. . .  9 Septiembre 1926 56° 57" N Io 22' W. Res'os do r.auír*

v i o  siuTiergiÍQ 
con dos palos hj¡¡- 
cía fuere.

Océano Atlántico del
N-: r í e  ‘...........  13 Septiembre 1926 49° 42' N. 9o 50' W. Resto do naufragio

Inglaterra =  Costa. E.
Río Tyne (proximi
dad os).......................25 Septiembre 1926 54°'5P N. Io 10’ W. Resto de naufragio

Inglaterra.— Cesta W.
Al W. d-3 S o u t h
Stack........................ 26 Septiembre 1926 53° 16’ Ni, 5o 15’ W. Resto de naufragó

Inglaterra.—Costa W.
Bahía Carnazón. 28 Sentiembre 1920 53° 5’ N> 4*° 52’ W . Resto de nauíragÍ§

<ss ud& revisión de loa mk& kzzm  ¡U—V cO citan.
(Aviso n to i. 1.165, 28 de Octubre de 1928.)

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—El Director general, José González Billón*

MINISTERIO DE HACIENDA

Vista la in stan c ia  su sc rita  por 
doña P ila r Oller Serrano, A uxiliar 
de p rim era  clase con destino en esa 
D ependencia provincial, en solicitud 
de licencia por h a lla rse  com prendi
da en loe beneficios que o to rga  la 
Real orden de la P residencia  del 
Consejo de M inistros de 15.de Sep
tiem bre del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien concedérsela, con sueldo en
tero, por el tiem po que ta rde  en d a r 
a luz y por el plazo de cuaren ta  días 
después del a lum bram iento .

De Real orden com unicada lo 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento, 
el de la in te resad a  y dem ás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V, S, m uchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1926.— El Ofi
cial m ayor, Ahtonio C arrillo  de Al
bornoz.

Señor Delegado especial de Haeiéf| 
da en N avarra. S

V ista la in s tan c ia  su sc rita  pS| 
doña A ntonia  López G arcía, A uxiM  
de p rim era  clase, con destino en ell 
D ependencia provincial, en solieittti 
de licencia po r h a lla rse  compren’dJI 
da en los beneficios que otorga; IJ 
Real orden de la P residencia  M  
Consejo á® M inistros de 15 de■ Sfigj 
tiem bre del año actual, _ : ¿M

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fenOT 
a bien concedérsela, con sueldo $ 8  
tero, po r el tiem po  que ta rde  éh 
a luz y por el plazo de cuaren ta  Sí$| 
después del a lum bram iento .

De Real orden com unica®  
digo a V. B. p a ra  su conocimiento 
el de la in te re sad a  y dem ás efectpl 
con devolución deil expediente, PJ$| 
guarde á  V. S. m uchos años. Maariffl 
jpt Eli
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c i al mayor. AnH3nio'CarrtHoí de A l
bornoz. ;
Señor- Delegado de Hacienda en. B ür-‘ 

gos.  .____
y.

; Yi sí o ' el- ex pe di ente promovido por 
doña Rosa dé la Vallina Fernández, 
A u x i l i a r  de primera clase, don des
tino en esa Dependencia -provi n cial, 
en 'solicitud de licencia por enferma, 

••S, M.-ebRey (q. D. g . ) d e  acuer
do con : lo informado por su inme- 
dialo Jefe, se ha servido concedér
sela, por un mes.' can.' sueldo entero, 
según el caso primero del artíou-- 
jo 33 del Reglamento y Reaf orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V/"S. para los debidos efectos, 
con devolución/ del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, -12 de Noviembre de 1926.—

■ El Oficial mayor, Antonio Carrillo 
do Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en. 

Oviedo.

Vis!o el expediente promovido por 
doña María H-ervás y de Al de coa, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud do ampliación de licen
cia por enferma,

N M. el Rey (q. D. g.), de acuer- 
tu con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la ñor un mes. de conformidad con 
lo dispuesto tvú vi caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengara 
la interesada haberes a mitad de 
sueldo,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente m encio
nado. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid. 12 de Noviembre de 
I g 9 5 _ —  El O íi c i a 1 m ay o r, An t o n i o 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Moreno Verdiguer, Oficial de 
primera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado or su inmediato 
Jefe, se ha servido concédasela^ por 
un mes, con sueldo entero, según el 
case primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guam 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1926,—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr-: Visto ¡el expediente pro
movido por D. Manuel Lorenzo de los 
Villares-Amor, Oficial de segunda cla
se del Cuerpo pericial de Adrianas,

A dmi f. i ¥  r ád o r - en la de :Deva./en; so-'j; 
licitud'de licencia por mnícrinoA • <

S. Al. el RpvArp D.;g.j, de acuerdo 
con; le  iivformido pomV. L , sé'-ha ser- ■ 
vi do concedérsela' • por y un mes, -con » 
sueldo entero,;según el caso primero 
del artículo -33' -del Reglamento v,Real ' 
orden de 12 de. Dieiemlme de 192-4.

De R en. 1 orden eomun icada. lo digo 
a V. I. para los debidos•. efectos, con. 
devolución de] expedí ente. Dios girar- , 
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1926.—El Oficial -ma- 
yor, Antonio Carrillo de. Albornoz. • 
Señor Director general de Aduanas.

~ 1 Irn o. Sr.: Vist o e l: ;exp etí i en te pro
movido por D. Florentím Quemada y 
Blanco, Jefe de Negociado se segunda' 
clase del Cuerpo pericial do Contabi
lidad del Estado en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda en Salaman
ca, en solicitud de licencia por en-’ 
fermo,

S- M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución dej expediente. Dios guar
de a y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre  ̂ de 1926.—El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Tesorería y

C o n t ab i l i da d .

DIRECCION GENERAL DE TESO-
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo ele este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Real Junta Diputación de pobres de 
Vitoria (Alava), para rifar, en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional de 
22 de Enero de 1927, con carácter be- 
béfico y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento de la Casa de 
Piedad de dicha ciudad, tres reses de 
cerda, dos estuches conteniendo una 
docena de cubiertos con cuchillos, de 
plata de ley, dos aventadoras o dos 
máquinas de coser “ Singer” a elec
ción, tres estuches conteniendo media 
docena de cubiertos de plata de ley 
con cuchillos, tres arados Brahant o 
tres máquinas de coser “ Singer” , a 
elección, cuatro estuches conteniendo 
media docena de cubiertos de plata 
de ley s-in cuchillos o cuatro trillos, 
a elección, dos gradas flexibles de 
nuevé muelles cada una, cuatro estu
ches conteniendo media docena de 
cucharillas de plata de ley y seis ara
dos Gamba, donado todo ello gratui
tamente al indicado fin, quedando 
obligada la. referida Junta a satisfa
cer a la Hacienda el impuesto del 4 
por 100 establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875 y a someter los procedimien
tos de 1.a rifa a cuanto pre/iénen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to' del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 6 de •Noviembre de »
El Director general, A. Foreat. • vi;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

.DIRECCION GENERAL DE ADMI- NISTRACION

Esta Dirección general ha .aeob$Mj$ 
que se anuncien a concurso su 
visión, por el término improrrógtfi 
ble de un mes, conforme al árifQmo 
6¡8 del Reglamento "de 23 de Agostqfip 
1924, las vacantes que a continua#!® 
se relacionan, advirtiendo a los 
citantes que dentro del - citado 
deben presentar sus goli eludes, u lp  
por cada vacante, dirigidas a esta jpg* 
rección o a la Corporación correspdh- 
d i ente y acreditar las condiciones ‘i| e 
en el expresado Reglamento se # n | - 
lan, presentando además su hoja de 
servicios y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Villaviciosa (Oviedo); ¡pqir 
segunda vez, por haber sido declaraaó 
desierto el anteror concurso, fy1 dota
da con ei sueldo anual de 5.000 pe
setas, libres de todo impuesto.

Idem id. de La Laguna (Canarias), 
vacante por pase a otro destino del 
que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem id. de la de Olvera (*Cádi$: 
por segunda vez, por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada -con el sueldo anual de 4.590 
pesetas, con carácter voluntario. • 

Madrid, 13 de Noviembre de 1920.- 
E1 Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
Alvarez Osorio Interventor de Fondos 
del Ayuntamiento de Yecla (Murcia)? 
se publica conforme a ¡o dispuesto §Jí 
el artículo 72 del Reglamento dé M  
de Agosto de 1926,

Madrid, 13 de Noviembre de 1926.—• 
El Director general, Rafael Muñoz.

Instruido el mmueido especia! 
que determina i a facultad priméífi 
del artículo 67 de la Instrucción 
14 de Marzo de 1899,* se concede au* 
dieneia por quince días a ios interés 
sados en los beneficios ée la Funda- 
ción Hospital de Todos ios Santo& 
instituida en Capillas. (Patencia) p'ijfj 
D. Amdrés Pérez, al objeto de qug 
puedan formular las reclamación^ 
que estimen pertinentes a sus deríf; 
olios, respecto a la modificación fuáS 
dacional, para lo cual tendrán de m|| 
nifiesto el expediente en la Seccióg 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 12 de Noviembre fh- ?926, 
El Director general, R. Mnñ v

Instruido el expediente espec.a: qué 
determina la facultad séptima del 
artículo 67 de la Instrucción de 14
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i fe lMarzo d$ 1899, se concedo audipn, 
cía por quince días a loa interesados 
jen. ios beneficios de la Santa PpntK 
ficia y Real Hermandad del Refugio 
y Piedad, establecida en esta Corte, 
ál objeto do quepuedan formular las 
reélaihációnés que estimen pertinéh-* 
tés a sus derechos, respecto a la ven
ía  de una casa, propiedad de dicha 
Fundación, para lo cual tendrán dé 
jmanifiesto el expediente en la Sec
ción del Ramo de este Ministerio,

Madrid, de Noviembre de 1926. 
P i Director general, -R¿ Muñoz.

Instruido el expedienté especial que 
jdetermina la facultad séptima del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899* M  concede audiéncía

por quincéLdías a los representantes 
e interesados én ios beneficios de la 
Fundación insíittxída por D. Felicia
no Génz^ez de Cea eñ Villabr%ima 
(YMládoiíd), ál objeto de que puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pértihentes a Sus derechos, rés? 
poeto a íá venta de tres fincas nós
ticas* propiedad dé dicha Fundación, 
para lo cuál tendrán1de manifiesto el 
expediente en la Beoción del Ramo 
do esto Ministerio,

Madrid; i 2 de Noviembre de 1926. 
Et Directoir general^ Rv Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Sé convoca concurso entre los Se

cretarios in té rp re te , activos y  exce- 
den tes del C uerpo  de Sanidad éxte

rior, par$ la provisión de Iá vacante 
de dicha clase en la Estación 
ria  de Sevilla^Bonanza, sus re su ife  
y de las demás que en la  actualidad 
existen, con arreglo a lo pree ep tu ar 
do por el artículo 4.3. del vigente 
glamento de Sanidad exterior de 3 #  
Marzo de 19 L7, modificado por Repi! 
decreto de 30 de Marzo de 'd e 
biendo los aspirantes presentar sus 
solicitudes en este Ministerio dentro 
del plazo de diez días, a contar des
de la publicación de la presenta én  
la Gagetá db Maí>b,*d. 1

Madrid, 13 dé NoviepdHé dé 4926. 
El Director general, Francisco Mu** 
riiio.


